
	

 
 
 
 

 
   
 

 
  
 

SHCP /	Listado global definitivo en términos del artículo 
69-B, párrafo cuarto del CFF, con corte al 27/02/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
23 de marzo de 2023, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Oficio 500-05-2023-4135 mediante el cual se comunica listado global 
definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código 
Fiscal de la Federación (CFF). 
 
El citado oficio contiene el anexo 1 de fecha 27 de febrero de 2023 
correspondiente a contribuyentes que, sí aportaron argumentos y/o 
pruebas, pero no desvirtuaron el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó definitivamente la 
situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del CFF.  
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